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E e Mayor Cuantía, sírvase hacer constar una de Constitución =| 

PROTOCOLIZACIO N de 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES  " ATAHUALPA COMPA 
ES: 

ÑIA LIMITADA " , OTORGADA POR LOS SEÑORES ERNESTO MORALES, JO 

SE SAMUEL MUELA PAREDES, JUEL ABDIAS MUELA PAREDES Y OTROS.- 
  

  

POR: A 50.000,00 

COSSSOSIGSSISIOIIISIIISISIIOIIESIIIIGIGS 
  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, - 

viernes diez y ocho de Agosto de mil novecientos setenta y dog 
  

_ ante mi el Notario de este Cantón doctor Jorge Washington La-| 

ra, Ccomparecen los señores: Ernesto Morales, José Samuel Mue- 
  

lla Paredes, Joel Abdias Muela Paredes, Celio Humberto Enrique |   

Jaramillo Leiva, Luis Alfredo Llumipanta, Jorge César Agistín 
  

Bayas Almeida, Catlos Jacinto Meneses Andrade, Neison Gabriel 
    

| Jurado Avilés, Jaime Fabián Navarro Félix, Jorge Fernando lván 
    

  

E Bayas Troya, Angel Eduardo Lema Andrango, Manuel Mosquera Lun. 

| ba, Carlos Calderón Cadena, casados y doña Zoila Inés Mos que   
ra constante, viuda, todos por sus propios derechos, ecuatori 
  

bo A A A —Á   
nos, mayores de edad, vecinos ds ests lugar y hábiles, a qui 

nes conozco, de que ) doy fe ss yd: dicen: que elevan a escrituía <= 
  

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es ést "SE| 
  

ÑOR NOTARIO .- En su Registro de Escrituras Públicad 
AA A A A A >   A     

| de la Compañía de Transportes "ATAHUALPA" conteni, 

da en los siguientes antecedentes y Estatutos:- ANTECE - 

| DENTES ,- Haciendo uso de las garantías que para todos y | 

cada uno de los que somos ciudadanos ecuatorianos, prescribe |   

la Carta fundamental d de la República, como son los de libertad 
A A A 2 —- — 

  
      

  

| de trabaje, de empresa y de libre asociación, para todo aque--



lle que no es prohibide por las Leyes, ni atenta contra el de 
  

  

  

  

    

    

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

1 

o recho ajeno, con las bases de que todos somos propietarios - 

3 de microbuses destinados al transporte público de pasajeros | 

e y algunos choferes profesionales, para el complimiente de -- 

o nuestro trabajo diario, en la forma que ordena la Ley de Trán 

e sito en su Artículo veinte y seis, los suscritos anañasis/] 

> test Ernesto Moralss, casado, ecuatoriane, domiciliado en 

8 Quito, Josá Samuel Muela Paredes, casado, ecuatoriano, domicli 

o liado en Quito; "Joel Abdias Muela Paredes, casado, beuatoria 

10 no, domiciliade en quito Rorso Humberte Enrique Jaramillo - 

1. Leiva, casado, scuatoriano, domiciliado en Quito Luis Alfr 

12 do Llumipanta, casado, ecuatoriane, domiciliade en Quito; -] 

13 Jérge César Agustín Bayas Almeida, casado, ecuatoriano omji 

14 ciliade en Quito Rarzos Jacinto Meneses Andrade, casade, e 

'5 | cuatoriane, domiciliado sn Quito Nelson Gabriel Jurado Avi- 

16 lés, casado, scuateriano, domiciliade sn Quite; Jaime Fabiánl 

17 Navarro Félix, casade, ecuatoriano, domiciliado en quito; Ola 

18 Fernando Iván Bayas Troya, casado, ecuatoriano, domiciliade. 

19 en auto Dina Inés Mosquera Constante, viuda, scuateriana, 

20 | domiciliada en auto Dar Eduardo Lema Ándrango, casado, £ 

a cuatoriano, domiciliado en auto hanuez Mosquera Cumba, ca- 

e sada, ecuateriane, domiciliado en Quite hartos Calderén Ca 

en dena, casade, ecuatorianes, domiciliads en Quite, de nuestra 

Lo libre coluntad, acerdarnos constituirnes en Compañía de Reg 

>| penesbilidad Limitada, la que laberará bajo la Razón Social 

26 de "ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA" 

27 de acuerde con la Ley de Compañías y con sujeción a_les si--| 

28 | guientes Estatutes:= T 1 T UuLO PRIMERO :- DE LA       
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DENOMINACION.- OBJETO.- NACIONALIDAD. ÚOMICILIO Y DURACION. - 
    

  
ARTICULO P e 1MERO Ka Comparto 2aberará baje 

     
        

  

    

  

  

2 

, la Razén Social "ATAHUALPA COMPAÑIA L 

a MITADA” , debiendo realizar tedos los actos inherentes 

5 al transporte público de pasajeres y en general la celebración 
q AA A AS 

e de teda clase de actes y centratos Civiles y mercantiles, asi 

2 come también de cualquisr etra naturaleza, dentro del margen 

10 

11 

12 

13 

15 po 

10 

17 po OS ARPA, aa a A 

iwm| ARTICULO CUARTO .- La duración de La Lom añía 
ea A O A A 

19 será de diez añes a contarse de la fecha en que quedo debida- 

  28 

3 o A A A —d 

    

  

  
de _las Leyes y con _sumeción de estos Estatutos.- ARTIC 

LO _ SEGUNDO,- El ebjete y fines de la Compañía que 

se constituye, es el de prestar el servicio públice de pasaje 

res en microbuses en la ciudad de Quito, y a aquellos luga-- 

  res que les competentes Organismos de Tránsite le autorizaren 
    

  

y demás actes comerciales permitidos por las leyes de la Rep 

blica.- ARTICULO TERCERO .- La Compañía de 
  

Transpertes  " ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA " , es de de nacienays 

lidad ecuateriana y su demicilie Principal se lo establece - 
> » A 

en la ciudad de Quitó, Capital de la República del Ecuader.- 

  

  

    
  

    

PA RR NERD o, cn 200 0 

mente constituida. con la inscripcién de la Escritura en el R     

gistro Mercantil, pudiendo proerregarse el plazo por iguales + 
  

o mayores períedos de tiempe, o de diselverse anticipadamentd, 

  

      

cuando así le resolviere la Junta General de Socies en razón 

de sus intereses.- TITULODO_ SEGUNDO.- CAPITAL 

SOCIAL.- DE LOS DERECHOS Y UBLIGACIONES.- DE LOS SOCIOS.- A 
  

TICULO QUINTO. -El Capital de la Compañía es sl 

de CINCUENTA MIL SUCRES ( sí Ss 50. + D0D, ee ? , censtante de cin- 
  

A A TT rn IEA a Pa - 

cuenta aportaciones de un mil sucres ( $ 1.000 0 Y “cada u= 
L a      



  
11 

12 

13 

14 

15 

19 

v7 

13 

19 | 

20 

24 

251. 

28 

27 

28 

na las que han sido giradas y suscritas al momente de firmas 

la presente Escritura, correspondiende Lustre acciones al +4 
PA AN A a ITA | o 

| 
cie Exneste Merale a hugigo a josé Samus] Muela Parede Sm, ua? 

tre a Celie Humberte Enrique Jaremille Leiva, cuatre a Luis 
    

Alfredo Llumipanta. Cuetre. a Jorge César Agustín Bayas Almsei 

O - an 
da, cuatro _ a Carlos Jacinte Meneses Andrade, cdétro a Nelsen 

  

    
e 

e 
Gabriel Jurado Avilés, tres a Jaime Fabián Navarre Félix, dí s 

/p 
a Jorge Fernando Iván Bayas Troya, tres a Zoila Inés Mosque- 

  

      
y 

4) q 
ra Constante, trás a Angel Eduarde Lema Andrange, trés a Mandel 
    

13 
Mosquera Cumba y tres a Carlos Calderón Cadena, de les cuales 
  

de acuerde con le dispueste en el Artícule noventa y cinco ae 
” 

  

  la Ley de Compañías vigente, acápite segundo, tedoes y cada ne. 
  

de los suscriptores han pagade en un cincuenta per. ciente el 
OT E A o re a AO A =e TA 
      

  valer de sus acciones, y el otre cincuenta per ciente se com- 
a a e. e Pd 

  prometen a pagarle, en el términe de dece meses, a contarse 
o 7 TA iD 

de la fecha legal de Constitución de la Compañía.- En conse-   

  cuencia, el Capital de la Compañía estará íntegramente pagada, 

transcurridos les doce meses a que antes nos referimos.- Par 
      

garantizar el pago de estas accienss, para tedos y cada une     de les suscripteres de esta Escritura, cen su calidad de se-> 
  Pe 

; 
i 

  

cies, será ebligacién esencial, laberar diariamente cen unida 
A A e e e e   

des meterizadas de transporte de pasajeros de su prepiedad, ]   

_ tipe micre bus, de las características que la Lay y Reglamen- 
    tes de da 1 materia exigen, y cenferme a dichas aportaciones lg 
    

1 4 
j 

Compañía entregará a cada secio un certificado de apertaciand, 

||| en el que constará su carácter de no negeciabls.- AR TI --   

CULO SEX TO.- Las participaciones de los socies sen 
    

    trasmisibles per herencia, pere para la cesión de las mismas, 
    

O
 

8
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2 acuerde de les tres cuertes partes. del Capital Secial - A 

a TICULO SEPTIMO.- Para preceder al aumente o - 

4 disminución del Capital Secial, será necegario la aprebaciéón 

5 de la Jnta General de Secies, las. resoluciones se tomarán =. 

e por mayoría, pere en el case de disminución, se observará le 

7 dispueste en el Artícule ciento cinco de la Ley de Cempañías 

8 en Vigencia, tenienda expresamente les secies dereche prefe-- 

? rente al aumente.- ARTICULO OCTAVO. La Com- 

10 pañía de acuerde cen la Ley, formará un fendo de Capital Secil 

u | —agregande para este ebjete un cince per ciente de las utilida- 

12 des líquidas, es decir cumplirá con le dispuesto en el Artí- 

13 culo ciento tres de la Ley de Cempañías.- ARTICULO - 

14 NOVENO .- En cuante a les derechos y ebligaciones de len| 

15 secios así como a sus respensabilidades, se estará a le dis-- 

16 pueste en el párrafo cuarte, sección quinta de la Ley de Com- 

17 

18 

  

«Jo 

pl 
así como para la admisión de nueves secios, será necesarie el 

a . 
ee ap 0 ne TNA 
    

  

  
  

  

  

    

    

    

  

  

    

  

  

  

  

pañías en vigencia, y particularmente a todo aquelle que se - 
  

ebliquen tedos y cada uno en la eleboración, discusión y apre 
  

baciéón de los Reglamentes Intesrnes de la Compañía.- TI TU 
  

LO TERCERO.- ADMINISTRACION DE LA-COMPAÑIA.- AR 
  

TICULO DECIMO .- La Compañía tendrá les siguien 

tes Organiemes_A Administratives:- a) La junta General; b) La - 
    

  

A E ARER Cam 

Presidencia; y, c) La Gerencia .- ARTICULO .DECI 
HA TNT RRE 777% ARAS IRA TT TT TT 

MOD PRIMERO.- La Junta General se entenderá debida-       

  mente integrada cuando cencurrieren un númere de secies, que | 

representen las dos terceras partes del Capital Secial per le - _ =z—__=—_—___ A MAAÓ 

menos.- Si per cualquier razón no integrare la Junta General 

    

  
        en la primera convecateria, se precederá a convocar una segun 
 



  

da convecateria, conferms le previste en la Ley de Compañias.- 
  

  

  

    

    

  

    

    

  

      

  

  

  

    

    

  

  

  

    

      
  

  

    

  

  

  

      

2 La. Junta General se reunirá erdinariamente cuando fuere cen- 

3 vecada.- La cenvecateria se- realizará par medie de una cemu- 
_-__I22ZAXASAKÁKÁKÁ 

4 nización, firmadaper el 6 sente, per su prepia iniciativa sa 
.  ____—_ _ > e A 

s petición de les secies.- En.la convecateria 38 determinará el 

6 lugar, el día y la hera de la reunión cen eche días de anti- 

7 - cipaciéón así come también el objete de la sesién.- Serán raz4 

e nes auficientes para cenvecar a Junta Ganeral Extrasrdinariaj 

o el Contrel de Gire del Negecie que realizarse la Compañía y - 

10 en tedas las demás circunstancias determinadas en la Ley.- Les 

un |  Soecies pedrán concurrir per sí mismos e representades, sien- 

¡js |- de suficiente una carta e peder dirigide al Gerente, para cada 

ls| reunión, e mediante mandate otorgade cenferme a las Leyes Ge+ 

isl nerales.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO ,- 

¡sl La Junta General se entenderá debidamente integrada, cuande 

ms Ccencurrieren los secies, con la representacion legal del Preg- 

vi Sidente y del Gerente; siende la Junta General la Suprema « au+ 

sw |  feridad, sus decisiones ebligarán irremdiablemente a tedes -+ 

1, 188 secies.- ARTICULO DECIMO TERCERO]. 

20) _-8.Junta General temará sus resolucienes por mayoría de vetas 

Mí _ de confermidad cen el cemtemptado en el Artícule ciente ence 

2. de la Ley de Compeñtas.- fáda aportación tendfá dereche a un 

or vete.- ARTICUL DE CIMO CUARTO .,- La 

o Junta General estará presidida per:el Presidente y a falta - 

25 de éste per cuelquies secio designado per la Mayoría de los 

20 | concurrentes, come Secretario actuará una psrsena especialmen 

27 te designada para el efecte de entre les mismos secies.- AÑ 

28 Ml T IcuU L0 DE E 1 M o qu 1 N TO .,- Cerrespenden a la 
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mA 

E 
73 

Junta General : a) Elegir al Presidente de la Cempañía, quisn 
Pr 

durará un año en sus funciones, puediende ser reelegido.- b) 
    

dere o o ATA Pa a 

elegir al Gerente y a quien lo reemplace en caso de ausencia 
  

temperal o permanente, pudiendo ser reelegido, su nombramiente   

- durará un añe.- e) Conocer les balances y aprebar el reparte 

de utilidades; d) Ampliar e restringir el plazo de duración 

  

  

    
  

de la Compañía; e) Decidir acerca del aumente e disminucién 
  

  

del Capital y la prórroga del Contrate Social; f) Refermar - 
  

ou 

  

los Estatutos; g) Fijar la renumeración del Gerente y más fur 
  

cienarios de la Cempañía y resolver acerca de las amortizacia 

  

les presentes Estatutos; i) Ejercer tedas las demás atribucie- 

nes de las partes seciales; h) Interprstar de mede ebligaterise   

    

nes que según la Ley y les Egtatutes ne están centenplades a 
  

etraauteridad de la Compañía, y, en general las que determin 

el Artícule ciente deces de la Ley de Compañías en Vigencia:-- 

  

AR TI cutLO DECIMO SEXTO.- Son atribuci 
  

Do 

o neral; b) Suscribir cen el Gerente, los _títules de apertacisa- e 7] 

  

  

nes del presidente:- a) Presidir las sesiones de la Junta Gs- 
  

E o o 

  

nes de los secios, así como las Actas de Junta General y tedela 
    

los actos, centratos y obligaciones que ne excedan de diez_ - a   F 

mil sucres; c) firmar la cerrespondencia que per reselucién - 
  DA Ejes 

  

| trel y la cuenta de les fendos, de la Compañía sebre teda de | 

les depésites bancaries que serán lJlevades en una cuenta de 

| la Comp añía, bajo la respensa ¿lidad del presidente y'6 eren—_ 

  

de la Junta General debe ser firmada per él; 5d) llevar el con 
  

    

te; en censecuencia, les cheques y órdenes de page serán "cru 
    

zados " por las firmas de responsabilidad del Presidente y | 
      

  
  

del Gerente; e) ciudar de la ejecución y cumplimiente de las



10 

11 

12 

13 

14 

1157 

l8 

17 

18 

19 

20 

24. 

25 

28 

27 

28 

reselucienes de la Junta General .- ARTICULO DE - 
  

      CIMO  SEPTIMO.- El G rente de le 

nembrade per la Jinta General de Secios, durará un añe en - 
an NAAA ———   

  
sus funciónes, pudiende ser reelegide.- ARTICULO - 

  

DECIMO OCTAVO .- El-Gerente es el representan- 
  

te legal de la Cempañía, en tede le judicial y extrajudicial 
  

y gozará de tedas las demás facultades censtantes en la Ley 
  

de Compañías, a la que expresamente haces referencia en es--. 
  

tes Estatutes.- ARTICULO DECIMO NOVE     

NO .- Sán atribuciones del Gerente: a) cumplir y hacer cum 
  

plir las reselucienes de la Junta General.- b) administrar 
  

y gestiónar tedos les negocios de la Cempañía; c) Obligar a 
  

  

la Cempañía en actes y centrates u ebligaciones que ne excg | 

  

__ la administración de les negecios de la Sociedad de acuerde 
  

_cen las facultades que provenga de la L8y y les presentes Es 
  

—— tatutes, pudiende en censecúuencia manejar el gire de les ne- 
  

gecies seciales erdinariamente, y cen el Presidente y Primer 
  

Vecal del Censejo de Vigilancia; llevar les fendes de la Com) 
    pañía, girar y endesar Cheques de las cuentas cerrientes ban 
  

  | carias, suscribir y eéndersar decumentes de crédite, tales cs 

  

__ Jetras de cambie y realizar teda clase de actos y contratas   

| representando a la Compañía y cen sujeción a los presentes 
  

Estatutes; e) Suscribir y en-desar pedimentes de aduana, de   

cumentes de centrel de cambie del Bance Central del Ecuader |     

y en general teda clase de decumentod de Instituciones públi   

        

dan de diez mil ducres, en cada case.- d) En general cenducitr 

_mo pagarés, realizar centrato de sebregire, aceptar y endesar
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. 5 an 

bles pertenecientes al active fije; gq) Efectuar descuentes, _   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

    

  

  

    

  

  

        
  

2 dar y pedir finiquites, etergar cancelaciones; h) aceptar - 

3 | garantías en favor de la Compañía, aceptar hipetecas de bie-| 

a nes ajenes en garantía de transacciones comerciales; i) eto 

s| gar garantía en nembrs de la Compañía; j) Cenferir pederes 

e . generales e especiales, que tengan relación con los negecies 

7 | seciales de la Cempañía.- Para los pederes generales se esta 

8 rá a lo que resuelva la Jinta Glneral ; k) Presentar a la - 

. — Junta General el balance anual y les balances parciales cuan | 

10 de le requiera, fijando al mismo tiempo el reparto de utili- 

u| . dades, fendes de reserva, etcétera; 1) Cenvocar a la Junta -| 

w2| General de Socies, ordinaria y extraerdinariamente; m) Ejer-|] 

is|_. Cer las facultades necesarias de acuerde con la Ley y les PrS 

ja[.  Sentes Estatutes; n) N, mbrar y remover legalmente a los em-- 

5 | Pleades que fueren Decesaries ; fi) Auterizar con su firma le 

w6|  títules de apertación de les secies, conjuntamente cen el Pr 

wi sidente; o) El Gerente ebligará a la Compañía en tedas les - 

mi facultades que ae este respecte determinan las Leyes y estes 

| Estetutas y gozará en consecuencia, adende de tedue Les facu 
so |  tades censtantes para les mandatarios judiciales que determi? 

2 [Ma el código Civil y el Artícule cincuenta del Código de Pra 
ez cedimiente Civil, cen excepción de comprometer el juicie en 

en|  4árbitres de desistir el p pelito, para este case necesita la « 

201  teriz ación de la Jinte General. - ARTICULO VI -- 

es | GESIMO ¿- La Junta General Urdinaria y Extraerdi inaris, - 

28 pedrá cuantas veces sea mecesaria nembrar uno e más fiscali- | 

27 zadores para « el estudie y análisis del mevimiente ( comercial | 

281 * industrial del estade financiere de la Cempañía, así come



de la gestién del G rente de ella, en casa case.- La Junta Gs 
+   

  

    

  

  

    

    

  

2 neral cencreterá los puntes a que debe centrarse el trabaje 

3 de les fiscalizaderes que designe, y éstes rendirán sus infer 

a mes de fiscalización, les cuales deberán ser conecides por la 

s | Junta General, la misma que deberá pronunciarse al respecte.+ 

6 Sen ebligatorias, por le menos dos fiscalizacienes al añe.-- 

> ARTICULO  VIGESIMO:, PALMERO .- En --| 

e | Cuanto a la liquidacién de la Cempañia se estará a le dispueg 

o[__ te en la Seccién Quinta, párrafe Séptime, de la Ley de Lempa 

Mi fías, debiendo reselver la Junta General si se nembra liqui- 

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

    

    

ui daderes e actúa como tal el G rente.- ARTICULO VI 

12 GESIMO SEGUNDO ,- El año Eceonómice comenzará 

13 el primero de Enero y terminará sel treinta y une de Diciem-- 

Ls bre de cada aña.- TTTULO CUARTO ,- DISPOSICIO 

is] NBS GENERALES.- ARTICULO  VIGES IMO TER 

“si CERO .,- Les permises de eperación auterizades per la Diret 

el cién General de Tránsite y sus Jefaturas Previnciales, para 1 

sel cia d : l territoriode la Repúblick, 

1 | ya sea que les titulares de aquellos permises sean persenas 

20 — Iiaturales e jurídicas, no _se expiden a títule de prepiedad 
| 

cio y per tante, no son suceptibles en ningún case, de préstams, 

2. arrienda, cesión e venta.- Cuando el titular del permiskb ha-| 

en __ya perdido su cendición de secie de la Compañía Transportes 

e ATAHUALPA" Compañía Limitada, o per cualquier stre 

5 metivo haya dejado de hacer use de esta cencesién Estatal, - 

ze | ' el permise de eperación revierte a la Dirección General de 

27 Tránsito la cual pedrá volver a disponer de éste, censideran 

28 |. do las necesidades del servicio público y cuabde se haya en-
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o trario, el turne cerrespanderá a la Compañía de Transpertes 

a "ATAHUALPA" Compañía Limitada.- ARTICULO 

al VIGES IMO - CLUA! R TT 0 .- La Cempañía | y sus secies 

5 | se comprometen a cumplir estrictamente la Ley y Reglamentes 

el de Tránsite y Transportes Terrestres, y se semsterán a las > 

2 | rutas, itinerarios y tarifas que dicten el Censeje Superior 

a | Nacional de Tránsito, la Dirección General de Tránsite y sus 

e |. jefaturas Previnciales.- ARTICULO  VIGESITIMO 

NN QUINTO.- les socios de la Compañía que ne fueren chefs 

u| . res:prefesionales, para la cenduccién de les vehícules de su 

12 Pprepiedad contrarán los servicies de conductores que pasean 

ssl el Brevet correspondiente que les permita menejar vehícules | 

¡sl Pesades cen pasajeres.- ARTICULO VIGESIMO 

s5| S5EXT O .-- En tode le que ne estuviere dispueste en les - 

il. Presentes estatutos, se sujetará la Sociedad, a la Lay de - 

y | Cempañíífas en actual vigencia y alas demás Leyes de la Repú-- 

ml. blica.- TITULO  QUINTO.- DISPOSICIONES TRAN- 

9] SITORIAS.- ARTICULO  VIGESIMO SEPTAI- 
zo | 5D .- Nómbrase. en calidad de Presidente de la Compañía al | 

21 señer Jaime Fabián Navarre Félix y Gerente al señor Celie Hum 

2. berto Enrique Jaramille Leiva, quien a su vez recibes de la -| 

an Asamblea General la orden para que preceda a solicitar al Ju 

2. gado la: corre e pondiente autorización de la constitucién de 

25 la nembrada Compañía, luego obtener la inscripción en el Re-| 

28 gistro Mercantil y en general la práctica de todas las dili- 

27] gencias relacionadas con el perfeccionamiente de la Compañía; 
28 | ARTICULO VI.G E 51 M0 D € T A VD 

Gan 

07 
tregade el turne a títule personal a un secia.- En case con- 
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15 
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18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

28. 

En un plaze ne mayar de treinta días, a centarse de la fecha 

de inscripción de esta escritura, la Gerencia estructurará - 
  

les Reglamentos especiales, tante de trabaje cemes de Caja, - 
  

  

tarie se servirá agregar las claúsulas de estile.- (f.) Dr.   

que deberán ser ebservadoes per la Compañía.- Usted, señer Ne : 

    

    

tes sesenta y une " .- (/ Hasta aquí la minuta que los cempa- 

Guillerme Jijén Velasce.- Abegado.- Matrítula númere descien 

  

recientes la ratifican en tedas sus partes ).- Se cumplieren 
  

los preceptos legales del case; y Jeída que fue esta escritur 

integramente a los etergantes, per mi el Notario, auqelles - 
  

se ratifican en le expuesto y firman cenmige en unidad de ac 
  

to, de tede lo cual dey fe.- (f.) Erneste Morales.- (f.) S. - 
  

_Alfrede Llumipanta.- (f.) Jorge Bayas.- (f.) C. J. Meneses A. 

Muela P.- (f.) J. A. Muela P.- (f.) H. jaramille (f.) Luis - 

  

_(f.) N, G, Jurade A.- (f.) J, F. Navarre F.- (f.) J. Fernande| 
  

l..Bayas T.- (f.) Angel E. Lema.- (f.) Manuel Mesquera.- (f.)   

ss 

C. Calderén C. (f.) Zoila Inéz Mésquera Censtante.- El NOTARI 

A 
e 

  

  

(firmade) Jorge W. Lara Y. .- /DOCUMENTOS HABILITANTES,=- AC 

TA DE CONSTITUCION, En la ciudad de Quite 
    a les diez días del mes de Julic de mil novecientos setenta 
  

  

y dos, a las oche de la neche, en el local de la Entidad situ 

de en la casa número mil trescientos ochenta y cuatre de la - 
LI -— — 

-—— Calle Los Ríos de la ciudad de Quito, les señeres: Erneste Me 
' 

| rales, Cédula de identidad númere diez y diste - cero cero ce ce 
  

cuatro mil quinientes treinta y des; José Samuel Muela Pare- 
  

des, Cédula de Identidad número diez y siete - cero ciento - 
  

veinte y seis milquinientes nueve; J,sl Abdias Muela Paredes, 
        | Cpedula de identidad númere: diez y siete - cere ceroochenta  
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e 

a
s
 

  

2 Leiva, Cédula de Identidad númere diez |; y siete - cero ciente| 

a setenta u nueve mil ciente setenta yeche ; Luis Alfrede Llu- 

4 mipanta, Cédula de Identidad númere diez y siete - cere cien| 

te setenta y cuatre milquinientes setenta y cinco; Jorge Cá- 

e| . sar Agustín Bayas Almeida, Cédula de Identidad número diez y 

7| siete - cero ciente setenta y cuatre mil seiscientes ochenta 

8 y une.- Carles Jacinto Meneses Andrade; Cédula de Identidad 

e | Múmere:. diez y siete - cere ciente treinta y un mil quinien- 

10 tos une; Nelsen Gabriel Jurade Aviláós, Cédula de Identidad - 

u| Númere: diez y siete - cere ciento neventa y cince mil ciente 

2 | Schenta y une; Jaime Fabián Navarre Félix, Cédula de Identide 

¡3 |  Númere: diez y siete - cere doscientes ence mil descientes; | 

14 Jerge Fernande Iván Bayas Troya, Cédula de Identidad Númere 

sl diez y siete - cero doscientos veinte y des mil trescientes | 

i6| Cuarenta y siete; Zoila Inés Masquera Constante, cédula de - 

e | Identidad númere: diez y siete - cero descientes ence mil -- 

1 |. seiscientes Cincuenta; Angel £duarda Lema Andrande, Cédula de 

19 l. — Identidad Númere : diez y siete - cere cero veintidos mil se| 

20 tecientos une; Manuel Mosquera Cumba; Cédula de Identidad nú 

24 | mere diez y siete - cere cero cero ochecientes veinte y rue 

22 y Carlos M, Calderón Cadena, Cédula de Identidad número: diez 

en Y siete - cero ciente noventa y: seis mil ochecientes echen-| 

2 ta y cuatre, se reunen en ASamblea General cen el objete de _ 

25 erganizarse en sociedad legalmente censtituída, con Persene-. 

26 ría Jurídica y luege de muchas deliberaciones resolvierey- | 

27 UN O .- Constituírse en Compañía de Resppnsabilidad Limita | 

28 | da, con un capital Social de G INCUENTAMIL SU 

7 
08 

y eche mil quinientes diez; Celie Humberte Enríquez Jaramille 
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10 

11 

12 

13 

15 

19 

17 

13 

19 

er. 

24 

235 [| 

28 

27 

28 | 

CRES, dividide en accienes de un milsucres cada una .--   

DOS .- Adoptar la siguiente Razón Social : " Compañía de -   

Transportes ATAHUALPA Limitada " , con su domici-     

lio legal en la Ciudad de Quite.- TRES .- La Asociación     

  de Choferes Profesionales y propietarios cada une de sus res 

    pectivos vehículos destinados para el transporte públice de 

pasajeres.- CUATRO .- Prestar el servicio de. transpor- 
    

te público de pasajeros en micrebuses en la ciudad de Quite,     

y a aquelles lugares que los cempatentes Organismes de Trán-     

sito loauterizaren, cen sujeción a las Leyes y Reglamentes 
  

de la materia, en igual ferma come desde hace catorce añes - 
  

atrás le vienen realizande.- C[ INCOo.,-. Nombrar previsieo 
  

nalmente hasta cuando se halle constituíde en forma legal la 
  

Compañía, en calidad de Presidente de la misma, al señer Jai     

me Fabián Navarre Féliz y Gerente al señor Celie Humberte En   

rique Jaramillo Leiva, quienes quedan encargades de realizar   

todas las gestiones judiciales y adminishrativas, para ebte-   

ner de quien correspenda, la aprebación de la censtitución - 
  

legal de la Compañía de Transportes "ATAHUALPA"     
__tades, tienen la representación de la misma , pare que sucri| 

_Compañía Limitada, per lo que actual,ente, los perseneres ci 

tede cuante se considere necesario hasta su inscripción en 

  

ban cualquier sodicitud e puedan cempremetesr a su nembre en 
  

  

el Registro Mercantil,- S £ X T 0D, Realizar las gestis   

Nes que demande dicha constitución, fijande les heneraries - |   

cenvenientes para el efecte.- S I E T E .- Dar razén -     

mediante el informe respectivo, de todocuante se les ha en--|   

    cargade al Presidente y Gerente nombrados previsionalmente -      
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t una vez que se halle la inscripción de la Compañía en el Re- 

2 gistre Mercantil, coenvecande para el ebjete a una Aganblea -|] 

3 General e Junta de Secios, que determinará la iniciación de 

  

    

  

aría Séptima « la nueva vida de la Enfidad, con la designación de los nug 

del Dr. 

  

  

  

s|_ ves dignatarios y Oorganismes.- Áprobades les puntes seña- 
rge W. Lara 

3 521-671 e|.  lades por unanimidad, para constancia, firman los secios cen 

IVITO - ECUADOR 
7 | fermantes de la Compañía de Transpertes "ATAHUALPA 

  

  

s| Compañía Limitada "_, la Presente Acta de Censtitución.- (f.) 
  

  

  

  

  

  
  

    

    

0 elo Esneste Moralesí- (f.) José Samuel Muela Paredes.- (f.) Jeel 

10 Abdias Muela Paredes.- (f.) Celie Humberte E. Jaramille L.-- 

0 ni (f.) Luis Alfrede Llumipanta.- (f.) Jerge César A, Bayas Al- 

:|  "meida.- (f.) Carles Jacinte Meneses Andrade.- (f.) Nelsen Ga | 

is |  briel Jurade Avilés.- (f.) Jaime Fabián Navarre Félix.- (f.) 

/ il Jorge fernande l. Bayas Treya.- (f.) Zeila Inés Mosquera Cong 

tante de Velásquez.- (f.) Angel Eduarde Lema Andrange.- (f.) 
po o 15   4 

10 Manuel Mosquera Cumba.- (f.) Carlos M, Calderén Cadena.- RE 
  

PUBLICA DEL ECUADOR.- POLICIA NACIONAL.- DIRECCION GENERAL D 
1” poo Apia 

sa | TRANSITO.- Oficie númere: setenta y des >= descsantas scrent 

y cinco.- R- DGT.- Quito, a diez y seis de Agesto de mil ne- 

    

    

    

      

      

    

19 

20 vecientos setenta y dos.- ASUNTO: De Prefecte - Jefe .- Dire 

ev | tor General de Tránsite Nacienal.- Para: Señer Notario del -- 

o | Fantén Quito.- Presente.la Dirección General de Traónsite, - 

2) | e cunfermidad cen el Artícule Tercero del Decreta Suprena 1 
- 24| Mere ciente catorce publicade en el Registro Oficial númere - 

Ñ 25| Veinte y une, de fecha veinte de Julio de mil novecientes se- 

28 tenta, con el Artícule caterce numeral trece de la Ley de -- 

27 Tránsite en vigencia y vista la selicitud presentada per el -         28 | señor. Presidente del Directorio Provincial de la Cempañía de 
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12 

13 

14 

15 

19 

7 

18 

19 

20 

' 
21. 

24 

25 

205 

27 

289 

” Transportes ATHUALPA", tendiente a erganizarses en 
  

este tips de Institución Jurídica de servicie de Trammsperte 
    

Públice de Pasajeros en micrebuses en la ciudad de Quite, pra     

cedié al estudio de aquella, previes lesinfermes que se Ci--   

tan a continuación:- U N O .- Informe de Asesería Jurfdi- 
  

    

DGT del veinte y siete de Julio de mil nevecientes setenta y 
  

des que dice:- a) del Acta de fundación se desprende que, en 
    

  

.ta y des, se reunen varios choferes prefesionales cen la fing 

    

cuye sbjete principal es el de prestar servicio de transper- 
  

  

secial de : " ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA " .- b) Se presenta 
  

un Pp     royecte de M¿nuta centeniende.los Estatutes, les mismos - 

_ Que se encuentran estructurades de cenfermidad cen las nermas 
bo   

de les Cédigos Civil y de Comercio, Ley de Tránsite y especia 
  

mente de la sección Quinta de la Ley de Cempañías, por le quel 
    

desde el punteo de vista legal nada se puede objetar.- c) Del 
    

analisis de la decumentación detallada en el mumeral anterion 
  

; 
l 
i : 
i 
! 
4 

señalamos: Que todes los-secios cenfermantes se encuentran -   

'_ actualmente prestande el servicio de s_ de pasaje-- | 

_ res en micrebuses en la ciudad de Quite.- Que a excepción 
  

  

de les señares Manuel Mosquera Llumba, Carles Jacinte Meneses 

  _ Andrade y Jparge fernando lbán Bayas, les demás secies de esta 

——Entidadi pidieron su retiro veluntsrie de la Cooperativa "MA 

RISCAL.. SUCRE" habiende sido _acsptadaes por el Censeje     | de Administrativo de la misma. según se desprende Certifi-   

la ciudad de Quito, el diez de Julie-de mil novecientes seten 

tes públices de pasajeres en la ciudad de Quite, baje la razén
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1 cación cencedida por el señer Secretarie de la Dirección Na-- 

2 cienal de Cooperativas el dos de Mayo de mil nevecientos se- 

3 tenta y des.- Que siete de les cenfermantes reúnen les requi- 

  

  
  

taría Séptima «| sites estip lados por la Ley de Tránsito para la prestación 
del Dr. del servicio público de trasporte teniende los demás la con= | 

rge W. Lara. "| TT - A   

FR sun. dición de ser Choferes Profesionales, e dueño de veh-fcule e 
  

¡UITO - ECUADOR 
    

peseedor del disco con el que actualmente se encuentran pres-+ 
  

  

      

  

      

7 a Á—Á 

8s tsnde el servicie de trasporte, sin que exista impedimento - 

0 o |. legal que les prohíba conformar la Compañía, ebjete del pre- 

10 sente informe.- d) La Sección Planificación debe emitir el - 

9 ml informe que para este efectose solicitara, de conformidad cen 

12 el artícule diez y siete, numeral cuarto de la Ley de Tránsi- 
    

13 .te que la Jefatura Provincial de Tránsito de Pichincha dicte 
    

    

  

  

    

    
  

14 ala Reglamentación correspondiente, para la continuidad de - 

! 5 la prestación del servicio cerrespondiente, para la cohtinui2 

| ¡6|- dad de la prestación del servicio del transperte públice de - 

O | wi pasajeres en microbuses de los confermantes de esta entidad, 

1 mb] £8n_igual forma como desde hace catorce años lo han venide re 

0 | 19 | lizando de canfermidad la Ceoperativa " MARISCAL SUCREHP 

de la cual han pedido su separación que ha side aceptada por 
    

el Conseje de Administración de la misma, y comunicado a la - 
      

Es 

Dirección Nacional de  Ceoperativas.- D 056 _.- Infeeme de - 

| la Sección Planificación, númere setenta y dos — ciente ochs 

SPE - DGT, de diez y seis de Agosto de mil nevecientes seten|   

ta y dos de esta Dirección Gsneral que dice:- a) Según Acta -|   

de Constitución de dicha entidad se desprende la siguiente =--       2s |  midad cen lo expresade en el Inferme de Asesoría Jurídica ha 
  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

19 

20 

<i 

2< 

25 

28 | 

28 (_ 

reunide les requisites estipulades en las Leyes que rigen es-     

-— ta clase de agrupaciones, que sen Ley de Cempañías, Cédigos 

Civil y Ley de Tránsite.- U N 0 .- Erneste. Morales.- Dos)     

José Samuel Muela Paredes.- Tres) Jesl A, Muela Parédes.- -     

- Cuarte) Celie Humberte YHaramillo Leiva.- Cince) Luis Alfrede   

Llumipanta.- Seis) Jorge César Bayas Almeida.- Siete) Carles 
  

J. Meneses Andrade.- Oche) Nelsen Jurade Avilés.- Nueve) Jai     

- me f, Navarre Félix.- Diez) Jorge Fernande Bayas Treya.- On-     

ce- Zoila Mesquerz Censtante.- Dece) Angel E, Lema Andrange.   

Trecs) Manuel Mosquera Cumba.- Catetce) Carles Calderén Cade; 
  

na.- b) La finalidad es realizar el transperte de passájeres     

en las líneas urbanas de esta ciudad cen sus unidades tipo mj   

cros, conforme lo venía realizando desde hace varies años.--   

En cuante a sus recerridos y herariocs se encuentran ya fija-   

| des.-_c) La Jefatura de Tránsite de Pichincha mediante efici 

númere setenta y dos - tres milcuatrecientes trece - JPT_ de 
bh.   

fecha siete de los cerrientes indica: Caterce personas han s   

licitado a la Cooperativa de Microbuses " Mariscal Sucre * 
    

con el misme que ha side aceptado y comunicado a la dirección 
AA A     

| nacional de Cooperativas.- Las catorce uhidades han centinua 
  

4 

4 

¡o de prestando servicios enlas diferentes líneas urbanas de la|     

e 
ciudad de Quito, de cenfermidad con las listas que se elabo-   

ran semanalmente.- Se aclara que el problema del servicio en| 
po == 0 
Í 

    

 lJastransportación urbana de la ciudad de Quito, es umo y otr   

  

" Mariscal SUCRE" ,- Que la Cesperativa " Mariscal -   

SUCRE "ha venido prestando sus servicios ininterrumpi 7 — ds E]         damente desde hace catorce añes en nuestra ciudad.- En razén    
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de las tribuciones arriba puntualizadas y de lo espueste en 

los informes descrites, guardante igual criterio cen el con 

tenido de los mismos, esta dirección general, RESUEL y 

  

VE :- UNO .- Emitir el presente informe favorable, re-- 
  

querido per el Artículo veintiseis de la Ley de Tránsite y 

transportes Terrestre, autorizando la Constitución la Coempad q _OXAAA A A A 

fla de Transpertes " ATA H U A LPA COMPAÑIA - 

  

  

L 1 M I T A D A $" ” facultande a uno de los sefñeres NO0ta-- 
  

| _rios, así come al Jefe del Registre Mercantil y Juez Previn 

cial, para que etoergue, registre y califique respectivamen- 
  

_te- la mencionada Escritura de de Constitución.- DOS.,-El- 
  

  

plan de operación de la Compañía de Transperte "ATAHUY 
      

CC OOP_A_ COMPAÑIA LIMITADA " , se limitará al transporte del - 

_—servicie público de pasajeros dentro de la ciudad.- TRE 
  

La Compañía de Transportes "ATHA u L P A COMPAÑIA LIM] 
    

_— TADA " , operará con el númere de buses que se establece en 

_ sus Estatutos Jurídices y/e esta Dirección General regule y 

_ determina, prohibiende per ends ningún aumente de aquellos 
A 

sin el trámite previe cerre pendiente,o Las mencionadas uni- 

dades para poder operar. no pedrám ser de un medele anterier 
    

de acho añes (8) a la fecha en que se encuentran presta 
    

de servicis.- CUATRO .- El Permise de Operación defini 

tiva se otorgará a la Compañía de Transportes 1 ATAHUALPA | 

__ COMPAÑIA LIMITADA " una vez que presenten en este deppache - 

    

copia certificada de la inscripción en el Registre de -la. pra 

piedad y en los cerrespendientes Urganismes que regulan la 

    

actividad de Comercio en el Paías.- c 1 N c 0 .- - En les re-     ferente a tarifas y fletes la Cempañía se someterá a las re- 
    

AL
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site.- SEIS .- En adelante la Compañía de Transpertes -- 
  

" ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA ", se semsterá a la Ley, Reg ALMA za, 

mentes de Tránsite, así como a las disposiciones que esta | 

    

  

Dirección General y las jefaturas Provinciales de Tránsite -   
  

dictaren para regular su eperación en su ruta en la transpor: AAA A 

tación terrestre de pasajeres ( servicio públice ) .- Aten 

  
  

    

tamente, DIOS, PAJÉTA Y LIBERTAD.- (firmade) Prefecte Jefen, 
  

Julio Ámeres rolas, Directer General de Tránsite Nacienal.-.| 
ZA A 

(Hayun selle).- “BANCO POPULAR DEL ECUADOR.- Númere cere cerd 
  

siete mil trescientos cuarenta.- Á QUIEN CORRESPONDA, - Cer+ 
?E__—_ A A A A   

tificames que en la Oficina Matr9z del Bance Pepular del Ecu 
  

der se ha realizade el depósifte por la suma de VEINTICINCO -— 
  

  

MIL SUCRES ( Y 25.000,08 ') , en la cuenta: DEPOSITOS DE PLA 

_ZO MENOR. - Integracién de Capital de la Cempañía Ljmistada - 
hee a  —  Á   

_ de Transportes "ATHAUALPA"s.- Estes fendos serán 
  

_ retenidos per el Banco hasta que se hayan cumplide les trámi, 
  

tes legales correspondientes.- Quito, Julie trece de mil ne- 
    vecientos setenta ydos.- BANCO POPULAR DEL ECUADOR.- (firma- 

| de) ilegible, SUBGERENTE GENERAL.- MINISTERIO DE FINANZAS.- 
  

_ Jefatura Provincial de Recaudacieones de Pichincha.- Númers - 
  

Une - R - 1074548.- Ageste diez y siete de mil nevecientos -| 
  

-— setenta y dos.- Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTES _" ATAHUALPA 
      

COMAPÑIA LIMITADA " ,- Por comcepte de: Celebración de Escri- 
  

¡ _ tura de Constitución de la Compañía censignante per la suma | 
  

  

de cincuenta mil sucres ( 60% ); Timbres Fiscales, sen: Tres- 

cientes sucres.- Timbre Beistencia Slcial, sen: des sucres.-       Tetal Son: Trescientos des sucres.- (firmade) RGP.- Liquida- 

gulaciones que mantiene e dictare el Conseje Superier de Irán
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10 

mt... 

12 

13 

14 | 

  
27 

28 

| sidente de la Compañía, TRESSPORTES _" ATAHUALPA COMPAÑIA L1 

E 
der.- (f.) ilegible, Jefe de Recaudacienes e R cibider.- (hay 

[| um selle) MINISTERIO DE _FINZNEAS, JEFATURA PROVINCIAL DE RE 

CAUDACIONES DE PICHINCHA.- Númere: UNO - R_- 1074732,- Ages- 

to, diez y siete de milnovecientes setenta y des.- José Ma-- 
  

nuel Muena y otros a favor de los mismos, psr cencepte de: 

| Cosstitución de Compañía.- Cuantia:- Cincuenta milsucres.-- 
  

Notaría Séptima.- Detechos y tasas Judiciales .- Son:- trein 

  

ta sucres.- (firmado) M.P. Liquidader.- (f.) ilegible.- Jefe 
  

| _ de Recaudaciones o Recibidor.- (Hay un selle ).- Se otorgé - 

ante mi y en fe de elle confiere esta PRIMERA COPIA, sellada 
  

signada y firmada en Quite, a veinte y. dos de Agosto de mil 
=——- poo 

A DN 

Frio, Jorge W. Lara Y..- - 

     

  

novecientos setenta y dos.- El No 
      

_( Hay un selle y un signe ).Yy Con esta Fecha queda inscrita 
Zu AAA | 

la presente escritua y sentencia de aprebación, bajo el nú- 
2 

  

o a 

__ mera mil. trescientos: treinta y siete del Registre Merc-antil 
a] 

A ue 

Teme ciento tres.- Se fijé un estracto de les mismes para ce 
o És         

servarle por ser s meses de acuerdo con la Ley.- Qyeda archi 
  

vada una cepia de este instrumente.- Quito, a cuatro de Sep- 
A A (AAA A a 

tiembre de milnevecientes setentay des.- El Registrador.- (f4) 
AT O AA+ AA ho 

  
-Dr. Benjamín Cevallos, (Hay un selle 3 .- SEÑOR JUEZ PROVIN 

A —Á A ———]   

CIAL. Ya, Jaime Fabián Navarre Félix, en mi calidad de Pre- 
             

_ 

  MITADA * , cen domicilio legal en la ciudad de Quite, para -| 

| efectes de su aprobación legal, de cenfermidad cen les artí- | 

| Ccules ciento veinte y nueve y ciento treinta y une de la Ley | 

| de Compañías, ruego a usted se sirva aprebar la correspendien 

te escritura Páblica de formación de la Cempañía, par senten|   cia a le referente a la Copstitucióm y Urdenar se realizan -   
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19 

17 

183 

19 

e 

24 

25 

28 

27 

28 

las siguientes diligencias:- a) Que la Egcritura Pública de 
  

Constitucién que acompaño. se la inscriba en el Registro Merz, 
  

cantil, juntamente cen la sentencia que usted expidisre.- b) 
  

Que se-erdene la publivaciéón por una sola vez de un extracte     

del centenido de la escritura, en une de los períesdices de 
  

    
. mayor circulación de la ciudad de Quite ; c) Que se cumpla | 

cen lo dispuesto en el Artícule treinta y tres del Cédigo de     

Cemercie, acerca de los decumentes registrados; y, d) Que - 
  

sentadas las razones por el.señor Secretario del Juzgads, de     

Haberse cumplide cen tedas las diligencias selicitadas, se - 
  

protocolice el expediente en una Notaría del Cantén Quite,-- 
  

- -Netificacienes que sean cenferidas, las recibiré en.el Estudis 
  

profesional del decter Guillerme Jijén Velasce, situade en - 
    

la Avenida Celén númere mil cuatrocientos sesenta y une de - 
  

la ciudad de Quite.- Es de Justicia.- (firmade) Jaime Fabián 
  

Navarro Félix.- Presidente de la Compañía de Transpertes "A 
  

TAHUALPA COMPAÑOA LIMITADA " ,- (firmade) Dr. Guillerme Jijoén 
  

Velasce, Abogade.- Matrícula del Azuay número doscientos sesgn 
  

ta y uno,.- Presentade hoy veintitres de Agoste de mil noeve- 
    

cientos seteta y dos, a las diez de la mañana, con cepia.- - 
PRKÁ A A   

_Certifice.- (firmade) V. Dávila.- Testigo.- A. Lezcane f. Tes   
£ 

A Lcdo. Juan E. Villacís A.- SecretarieY- JUZGADO SE-- 

D 

  

UNDO PROVINCIAL DE PICHINCHA,- Quite, Agoste veintitres de 
  

mil nevecientes sebgenta y des; las ence de la mañana.- la se CA elec o 

o licitud anterior es clara y reúne les demás requisites de Ley. 

  

  

Por Secretaríase confiérase el extracto de la escritura pre- 
  

      ¡les perfíodices de mayer circulación de esta ciudad.- Agregue)
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18 

19 
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12 1 

se la documentación presentada y el cemprebante de pago de - 

tasas judiciales.- Netifíguese.- (firmade) Dr. Gonzalo MOre- 

no.- Proveyó y firmó la previdencia anterior, el señor docto; 

a veintitres de Agoste de mil novecientos setenta y des, a - 

las once de la mañana, Certifice.- Secretario.- Licenciado, |] 

Juan €. Villacís A.- En Quito, a veintitres de Agostae de mil. 

    
novecientes setentay dos, a las cuatro de la tarde, notifiqué 

  

la previdencia anterior, al señor Jaime Fabián Navarre per -= 

boleta que, por ne haberle encentrado, ni haber miembre de - 

3 

  

su familia e servidumbre quien la reciba, la fijé en una de   

las puertas del domicilio señalade en presencia del testiga | 

que suscribe.- Certifice.- A. Lezcano F.- Testigo.- (f.) Gus, 
  

_taveo Velez.- Oficial Mayer.- RAZON:- En esta fecha entrego 
    

el extracte para la publicación al interesado,- Certifica. --| 
    

Quito, Agosto veintitres de mil novecientos s setenta y d0S..-| 

(f.) Bcdo. Juan E. Villasís A.- Secretarie.- ( Hay un sello 
  

  

RAZON: - La publicación anterior se efectué en el disio " El 
hu - —— EA E XAXAMMMIMIIIMAAA — 

Cemercio " del veinticinco de Agusto de mil novecientes seter 

    

  

ta y dos, en el número veinte y cuatro mil setecientos ocho.- 
  

__Certifico.- Quito, agesto treinta de mil novecientos setenta | 
£ 

des,- (f.) Ledo. Juan E. Villació (Hay un _sello).- JUZGADO 

| SEGUNDO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito, a treinta y une de 

Agosto de mil novecientos setenta y dos, las nueve de la ma- 

ñana.- VISTOS: Átenta la razón sentada Por el señor Secretari 

|. y.los.recortes de presnsa adherudos al expedientille, consta | 

que se  ha.efectuado la publicación del extracto en _la la forma] 
pq _—_——Ñ_—— A     | prevista en decreto inivial, sin que hasta la fecha se haya - 
  

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

19 

19 

20 

21: 

23 

24 . 

25 

27 

2s 

presentade opos+tién o alegación de ninguna clase al pediman 
    

orincipal,- Aa le expuesto, de acuerdo a le dispueste en 1 
    

Ley de Compañías, se aprueba la constitúción de la Compañía 
  
  

de Transportes " ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA " , y que se - 
  

ll se inscriba en el Registre de la Propiedad de Quite la es- 

critura de Censtitucién etorgada el diez y eche: de Agestede 

novecientes se enta y dos, ante el Notario doctor Jorge W, - 
  

Lara Y. ; b) que el señor R,gistrador de la Propiedad cumpl 
      

lo dispueste en el Artículo treinta y tres del Cédigo de Ca- 
    mercis, respecte de les decumentos registrades y de las nota     

de Registre y Publicación; y, c) Que las actuaciones erigin 
    

les se pretecolizen en la una de las Netarías del Cantón, en 
    

donde se ceonferirá cepia a losinteresados, para le que se del 

  

velverá el expedientille al interesade.- Notifíquese (f.) Dr 

. Gonzales MOoreno.- Preveyé y firmé la providencia anterior, el 

¡o señor doctor bon oM no, Juez Segun P incial de Pi-   
  

    tos setenta y dos;5 a las nueve de lamañana.- Certifice.- «] 

- gretarie.- (f.) Lede. Juan E. Villacís.- En Quito, a treinta 

  

_ y une de Agostode mil novecientos setenta y dos, a las cua=-” 

tre de la tarde, netifiqué la previdencia anterior, al señor 

Jaime F bián Navarre,. por boleta que, por ne' haberle encon- | 

      reciba, la fijé en una de las puertas del domicilio señalade 
     

   

  

en presencia del testigo que suscribe .- Certifico.- (f.) A.     

Lescane F.- Testigo, (f.) Lcdo. Gustave Velez.- Oficial Maye 

  En Quite, a primere de Septiembre de mil novecientos setenta 
    

ll dispone que _ la práctica de las siguientes diligencias:= a) Qi 

chincha, en Quito, a treinta de y une de Ágostode milnevecien 

_trade, ni haber miembro de su familia o servidumbres quien la 

te 

18 

mil 

con 

s 

+.
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o 

> fojas útiles, pretocolize en mi Registre de Escrituras Públi 

8 | Cas del presente año, la censtitución de Compañía Limitada, 

» _ razén de inscripción en el cerrespondiente Registre y más “A 

10 ligencias judiciales que anteceden.- incluída la aprobación 

“ml respectiva.- Quite, a caterce de Septiembre de milnove vecientes 

¡2 | Setentey des.- El Notario, Jorge W, Lara Y. ( Se ha pagado y 

9 | los derechos y tasas judiciales según cemprobante Número: -- 
sal _ 1094835 ).- A o A 

E A A A A 

A A 

"io Es fiely CUARTA COPIA de la escritura y más dilig 

18 y cias que anteceden, la confiere signada y firmada en Quite, 

10 a Viernes nueve de Abril de mil nevecientos setenta y seis.-- 

  

El 

y des, a las ence de la mañana, netifiqué laprevidencia ante a IU A AA A 

rier al señor Registrader de la Propiedad de Quito, en su per 

sona, le entregué la boleta de Ley, impueste de su contenil   

do firma.- Certifice.- El Registrader, (f.) Benjamín Cevallgs, 
  

2 (f.) Gustave Veloz.- Oficial Mayor.- R AZ 0 N :- Por erden| 

del señor Juez Segundo Previncial de Pichincha y a quince - 
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